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Visto: 

La nota presentada por la Escuela Primaria Básica N 
13 "Hipólito Yrigoyen" obrante a fojas 1 del expediente N 
E-814.835-07, y 

Considerando: 

Que la Escuela N2  13 "Hipólito Yrigoyen" festeja 
el centenario de su creación. 

Que el 22 de Mayo de 1907, nacía la Escuela N 
31, en la calle Campos 3815 en una antigua construcción cedida 
por Don Jesús Villar. 

Que en el año 1954, se traslado a un edificio que 
sobresalió por su modernidad y avanzada arquitectura para la 
época, entre los más importantes del distrito, ubicado en 
Remedios de Escalada de San Martín 4231 y  además cambió su 
denominación para transformarse en la Escuela N2  13, o como 
la comenzó a llamar la comunidad "la escuela del puente". 

Que fué la Institución que cobijó en sus tempranos 
años escolares a nuestro Intendente Municipal. 

Que hoy, el objetivo es "hacer de la escuela un 
sitio donde los sueños se realicen", formando y capacitando 
a los niños para lograr un futuro mejor. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 12.-  Declárase de Interés Cultural Municipal la 
celebración del Centenario de la Escuela N 

13, creada el 22 de Mayo de 1907, bajo la nominación de 31, 
ubicada en Remedios de Escalada de San Martín 4231, a celebrarse 
el día 22 de Mayo de 2007. 

Artículo 2°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, por la Dirección de Prensa y 

Difusión dése amplia difusión, entréguese copia del presente 
a la entidad organizadora, tome conocimiento el Departamento 
Ceremonial y Audiencias y la Secretaría de Educación y Cultura; 
cumplido, archívese. 




